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aquí impugnada resuelve que la aprobación del expediente de dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo no suplió el título de transmisión -compraventa- a través del cual el sujeto pasivo adquirió el 
inmueble objeto de inmatriculación, de modo que al constar que el título transmisivo fue una escritura de 
compraventa previa, por la que se liquidó y abonó el impuesto, no procede girar nueva liquidación. Tal 
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 Excmos. Sres. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 
 D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo 
 Dª. Inés Huerta Garicano 
 D. Ángel Ramón Arozamena Laso 
 D. Dimitry Berberoff Ayuda 
 
 En Madrid, a 18 de marzo de 2021. 
 

 
HECHOS 

 
 Primero. Preparación del recurso de casación.  
 
  1. La Letrada de la Junta de Andalucía, preparó recurso de casación contra la sentencia dictada el 17 de 
febrero de 2020 por la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Málaga, que desestimó el recurso 943/2018, promovido por la citada Junta contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, de 26 de julio de 2018, por la que se 
estimó la reclamación económico- administrativa número NUM000, interpuesta por el contribuyente contra la 
liquidación provisional girada por el concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, modalidad transmisiones patrimoniales onerosas, por importe de 9.294,40 euros.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos:  
 
  2.1. El artículo 7.2. c) del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (BOE de 20 de octubre) 
["TRLITPyAJD"].  
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  2.2. El artículo 11.1. c) del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (BOE de 22 de junio) 
["RITPyAJD"].  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, toda vez que "la ratio decidenci de la sentencia descansa precisamente sobre una 
interpretación del artículo 7-2-C del Decreto-legislativo 1/1993 aprobatorio del texto refundido LITPyAJD que 
extrapola indebidamente los pronunciamientos contenidos en las SsTS de 27-10-2004 y 9-12-2009". (sic) 
 
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.  
 
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"].  
 
  5.1. La sentencia recurrida fija, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de las normas 
de Derecho estatal en las que se fundamenta el fallo que contradice la que otros órganos jurisdiccionales han 
establecido [ artículo 88.2 a) LJCA].  
 Cita al efecto las siguientes sentencias: 
 
 - La sentencia dictada el 27 de octubre 2004 (RC 7941/1999; ECLI:ES:TS:2004:6881) por la Sección 2ª de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.  
 - La sentencia dictada el 9 de diciembre de 2012 (RC 5474/2004; ECLI:ES:TS:2009:8613) por la Sección 2ª 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 
 
  5.2. La doctrina fijada por la Sala de instancia puede ser gravemente dañosa para los intereses generales 
[ artículo 88.2.b) de la LJCA].  
  5.3. La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, bien en sí misma 
o por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], en atención a que puede "generar 
interpretaciones discrepantes sobre hechos idénticos, afectando al tratamiento tributario único de un impuesto 
estatal en el que, salvo Navarra y País Vasco, el resto de las comunidades autónomas asumen la gestión y 
liquidación, recaudación, inspección y revisión en vía administrativa, por lo que la afectación de los asuntos puede 
ser muy numerosa".  
 
 Segundo. Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo  
 
 La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 20 de julio de 2020, habiendo comparecido la Junta 
de Andalucía recurrente ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el 
artículo 89.5 LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho como parte recurrida el abogado del Estado en la representación que le es 
propia, quien no se ha opuesto a la admisión del recurso. 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Dimitry Berberoff Ayuda, Magistrado de la Sala. 

 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y la Junta de 
Andalucía, se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
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  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina (i) 
contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA], (ii) gravemente 
dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], (iii) que afecta a un gran número de situaciones 
[ artículo 88.2.c) de la LJCA].  
 
 Segundo. Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes: 
 
 1º. El día 30 de octubre de 2014 don Eloy y su esposa otorgaron escritura de compraventa de la finca inscrita 
con el número NUM001 en el Registro de la Propiedad de Archidona ante el Notario de Antequera, don Luis Javier 
de Almansa Moreno-Barreda, número 549 de orden de su protocolo. Dicho documento fue presentado en la Oficina 
Liquidadora de Archidona.  
 2º. El 29 de diciembre de 2016, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Archidona dictó auto 
en el Expediente de Dominio para la reanudación de tracto sucesivo interrumpido nº 6/2015 promovido por don Eloy 
y su esposa en el que se declaró justificado el dominio y propiedad de los actores en relación con la finca inscrita 
con el número NUM001 en el Registro de la Propiedad de Archidona, ordenándose la reanudación del tracto 
sucesivo y la inscripción en el Registro de la Propiedad de dicha finca a favor de los actores, finca que, según se 
indica en el auto, había sido adquirida por los actores en virtud de la escritura pública otorgada ante el notario de 
Antequera, don Luis Javier de Almansa Moreno-Barreda, con fecha 30 de octubre de 2014, número 549 de orden 
de su protocolo.  
 3º. Este documento fue presentado en la oficina liquidadora de Archidona el 19 de mayo de 201, 
acompañando autoliquidación por ITP sin efectuar ingreso alguno, originando el expediente NUM002.  
 4º. La Oficina Liquidadora practicó liquidación NUM003, por importe de 9.294,40 euros, por el concepto de 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
 5º. Interpuesta reclamación económico-administrativa NUM000 ante el Tribunal Económico- Administrativo 
Regional de Andalucía fue estimada por resolución de 26 de julio de 2018.  
 6º. La Junta de Andalucía interpuso recurso contencioso-administrativo contra la mencionada resolución, 
que se tramitó con el número 943/2018 ante la Sección 1ª Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.  
 
 La ratio decidendi de la sentencia sobre este particular se contiene en el Fundamento de Derecho Segundo 
con el siguiente tenor literal: 
 
  "la aprobación del expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo no suplió el título de 
transmisión -compraventa- a través del cual el Sr. Eloy adquirió el inmueble objeto de inmatriculación. Tal negocio 
jurídico oneroso fue objeto en su día del debido tratamiento fiscal a través del ITPO, de ahí que debamos concluir 
como ya lo hicimos en las sentencias que se citan en la resolución impugnada, en sentido desestimatorio del 
recurso".  
 
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. Marco jurídico.  
 
  1. A estos efectos, la Junta de Andalucía plantea la necesidad de interpretar el artículo 7.2.c) del 
TRLITPyAJD que dispone:  
 
 "2. Se considerarán transmisiones patrimoniales a efectos de liquidación y pago del impuesto [...] c) Los 
expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas complementarias de documentos públicos a que se 
refiere el Título VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones expedidas a los efectos del art. 206 de la misma Ley, a 
menos que se acredite haber satisfecho el impuesto o la exención o no sujeción por la transmisión, cuyo título se 
supla con ellos y por los mismos bienes que sean objeto de unos u otras, salvo en cuanto a la prescripción cuyo 
plazo se computará desde la fecha del expediente, acta o certificación". 
 
  2. También será preciso interpretar el artículo 20 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba 
la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria, que dispone que: "Para inscribir o anotar títulos por los que se 
declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá 
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constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los 
actos referidos.  
 En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue la transmisión o 
gravamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada. 
 Cuando no resultare inscrito a favor de persona alguna el expresado derecho y no se acredite fuere 
inscribible con arreglo al artículo doscientos cinco, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud del 
interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el artículo noventa y seis de esta Ley. 
 No será necesaria la previa inscripción o anotación a favor de los mandatarios, representantes, liquidadores, 
albaceas y demás personas que con carácter temporal actúen como órganos de representación y dispongan de 
intereses ajenos en la forma permitida por las leyes". 
 
 Cuarto. Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, al apreciar esta Sección de 
admisión que el mismo presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la 
siguiente cuestión:  
 
  1. Determinar si, a los efectos del artículo 7.1.c) TRLITPyAJD, el título que se trata de suplir o reemplazar 
en el caso del expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido es, el de la previa 
adquisición del inmueble por el contribuyente, que si está liquidado, o, el de toda la cadena de transmisiones 
producida desde el titular registral del inmueble hasta el transmitente de dicho inmueble al contribuyente, 
transmisiones éstas por las que no consta que se tributara en su momento y que ahora afloran como consecuencia 
del expediente de dominio.  
  2. Aclarar si, en un supuesto como el de autos, los expedientes de dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido están sujeto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.  
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
 Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y, porque la cuestión planteada afecta a un gran número de 
situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que las 
esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del 
Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 Así, respecto a la cuestión que plantea este recurso de casación, debemos precisar que si bien nos hallamos 
ante una cuestión que no es totalmente nueva se hace aconsejable un pronunciamiento de este Tribunal Supremo 
que la esclarezca para, en su caso, reafirmar, reforzar o completar su jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA] [ vid . 
auto de 16 de mayo de 2017 (RCA 685/2017; ES:TS :2017: 4230A)], tarea propia del recurso de casación, que no 
solo debe operar para formar la jurisprudencia ex novo, sino también para matizarla, precisarla o, incluso, corregirla 
[ vid. auto de 15 de marzo de 2017 (RCA/93/2017, FJ 2º, punto 8; ES:TS :2017:2189A].  
 En efecto, las sentencias del Tribunal Supremo de 27 de octubre de 2004 (casación 7941/1999; 
ECLI:ES:TS:2004:6881) y 9 de diciembre de 2009 (casación 5474/2004; ECLI:ES:TS :2009:8613), analizan el 
precepto que se reputa infringido en este recurso, pero en su regulación anterior, esto es, la del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 350/1980, de 30 de diciembre (BOE de 3 de febrero). Pero, además, y, esto es lo más importante, 
se referían a un supuesto de hecho totalmente distinto, donde existía título transmisivo, -los bienes se habían 
adquirido por título de herencia y se acudió al expediente de dominio para inmatricular los bienes adquiridos por 
herencia al no constar inscritos en el Registro de la Propiedad.  
 El Tribunal Supremo declaró que la tributación de la transmisión se regía por las reglas aplicables al título 
que contenía la transmisión de que se tratara, en el caso litigioso por herencia, remitiendo al Impuesto sobre 
Sucesiones, y, por tanto, en el supuesto enjuiciado, la Sala apreció que el Expediente de Dominio para la 
inmatriculación de la finca no había suplido título de transmisión alguno, pues la que hubo se derivó de la herencia 
en su día producida, transmisión al que el Expediente de Dominio gravado era ajeno. 
 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o 
completar o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en las citadas sentencias. 
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 Sexto. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el fundamento jurídico cuarto.  
 
  2. Las normas que en principio serán objeto de interpretación:  
 
  2.1. El artículo 7.2. c) del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
  2.2. El artículo 11.1. c) del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
  2.3. El artículo 20 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redacción oficial de 
la Ley Hipotecaria.  
 
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 

 
La Sección de Admisión acuerda:  

 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/6054/2020, preparado por la Letrada de la Junta de Andalucía, 
contra la sentencia dictada el 17 de febrero de 2020 por la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, que desestimó el recurso 943/2018.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
  2.1. Determinar si, a los efectos del artículo 7.1.c) TRLITPyAJD, el título que se trata de suplir o reemplazar 
en el caso del expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido es, el de la previa 
adquisición del inmueble por el contribuyente, que si está liquidado, o, el de toda la cadena de transmisiones 
producida desde el titular registral del inmueble hasta el transmitente de dicho inmueble al contribuyente, 
transmisiones éstas por las que no consta que se tributara en su momento y que ahora afloran como consecuencia 
del expediente de dominio.  
  2.2. Aclarar si en un supuesto como el de autos, los expedientes de dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido están sujeto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación:  
 
  3.1. El artículo 7.2. c) del Real Decreto Legislativo 1/1993, que aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (BOE 20 de octubre) 
["TRLITPyAJD"].  
  3.2. El artículo 11.1. c) del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  
  3.3. El artículo 20 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva redacción oficial de 
la Ley Hipotecaria.  
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 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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